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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN

(03/2.839/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

290 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2009, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se procede a ex-
cluir a los interesados que se citan en la misma de la bol-
sa de trabajo correspondiente a la categoría de auxiliar
administrativo aprobada por Resolución de 20 de junio
de 2001, de la Directora General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se aprueba la relación definitiva y se
constituye una bolsa de trabajo, a los efectos de contrata-
ciones laborales de carácter temporal en la categoría de
Auxiliar Administrativo.

Por Resolución de 20 de junio de 2001, de la Directora General
de Gestión de Recursos Humanos, se aprueba la relación definitiva
y se constituye una bolsa de trabajo supletoria a las derivadas de
la OEP para 1996, a los efectos de contrataciones laborales de carác-
ter temporal en la categoría de Auxiliar Administrativo.

Dicha bolsa de trabajo quedó sin efecto por lo dispuesto en el pun-
to tercero de la Resolución de 11 de septiembre de 2002, del Direc-
tor General de la Función Pública, por la que se aprobó y se hizo pú-
blica la composición definitiva de integrantes de las bolsas de
trabajo, a efectos de contratación temporal, en las categorías de Ofi-
cial Administrativo y Auxiliar Administrativo de la Comunidad de
Madrid, en desarrollo de la Orden 2100/1999, de 6 de julio, de la
Consejería de Hacienda, por la que se convocaban plazas de carác-
ter laboral para el acceso a las citadas categorías, si bien en el apar-
tado tercero de dicha Resolución de 11 de septiembre, se dispone
que “con carácter excepcional y únicamente en el supuesto de que la
bolsa de Auxiliar administrativo, aprobada por esta Resolución se
agotase, podrán actuar en su mismo orden como supletorias a la pre-
sente las bolsas generadas mediante Resolución de...”, entre las que
expresamente se cita la bolsa de trabajo supletoria de la categoría de
Auxiliar Adminsitrativo.

Recibida en la Subdirección General de Planificación de Efecti-
vos y Selección de la Dirección General de Función Pública, solici-
tudes de diversas unidades administrativas para la contratación la-
boral de varios Auxiliares Administrativos y en atención al orden
dispuesto en el punto cuarto de la Resolución anteriormente citada,
se procedió a ofertarles a los candidatos que se indicarán posterior-
mente las ofertas contractuales correspondientes, mediante las noti-
ficaciones oportunas.

Intentada la notificación en los términos señalados en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
como quiera que no se pudo practicar la misma en el último domici-
lio conocido de los candidatos afectados, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la norma legal precitada, se realizó di-
cha notificación por medio del correspondiente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, publicación que
tuvo lugar el 12 de noviembre de 2008, por la que se emplazaba a di-
chos candidatos a personarse, en el plazo de quince días naturales a
partir del siguiente a la citada publicación, en las dependencias de la

Subdirección General de Planificación de Efectivos y Selección de
la Dirección General de Función Pública, con objeto de ofertarles un
puesto de trabajo al formar parte de la bolsa de trabajo supletoria an-
teriormente indicada y disponiendo, igualmente, que a quienes no
comparecieran en el plazo referenciado se les tendría decaídos en la
totalidad de los derechos que se derivaran de su pertenencia a dicha
bolsa.

En virtud de cuanto antecede, transcurrido el plazo habilitado a
estos efectos sin que dicha personación haya tenido lugar, en aplica-
ción de la normativa referida y en uso de las atribuciones que tiene
legalmente atribuidas, esta Dirección General de Función Pública

RESUELVE

Excluir a los candidatos que se citan a continuación de la bolsa de
trabajo correspondiente a la categoría profesional de Auxiliar Admi-
nistrativo, aprobada por Resolución de 20 de junio de 2001, de la Di-
rectora General de Gestión de Recursos Humanos, vigente única-
mente en los términos ya descritos a los que alude la resolución
de 11 de septiembre de 2002:

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante la Dirección General de Función Pública o ante la Consejería
de Presidencia, Justicia e Interior, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Dado en Madrid, a 14 de enero de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/2.777/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

291 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2009, de la Dirección
General de Función Pública, por la que se procede a ex-
cluir a los interesados que se citan en la misma de las bol-
sas de trabajo de las categorías profesionales correspon-
dientes del Grupo V del Convenio Colectivo, para la
contratación a tiempo cierto por la Administración de la
Comunidad de Madrid.

Por Orden de 11 de junio de 2002, de la Consejería de Justicia y
Administraciones Públicas, se aprueban las bases de convocatoira
para la selección de personal en las categorías profesionales de Gru-
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante la Dirección General de Función Pública o ante la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Justicia y Administraciones Públi-
cas, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 1115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Dado en Madrid, a 16 de enero de 2009.—El Director General de
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/2.778/09)

Consejería de Economía y Hacienda

292 ORDEN de 14 de enero de 2009, por la que se convoca un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación en la Consejería de Economía y Hacienda.

En la actualidad existe en la Consejería de Economía y Hacienda
un puesto de trabajo, que estando reservado a funcionarios de esta
Administración Autonómica, se encuentra vacante, siendo necesa-
rio proceder a su inmediata provisión.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica,
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada parcial-
mente por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de re-
gir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas
de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda,
por la que se regula el sistema general que ha de regir en las diferen-
tes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión
de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Grupo de titulación,
Cuerpo, Escala, especialidad funcional y titulación exigida, en su
caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), modificada parcialmente por la Orden
de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el
Registro de dicha Consejería o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda, según modelo regulado en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas solicita-
das, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y debe-
rán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-

po V del Convenio Colectivo con el fin de formar bolsas de trabajo
a los efectos de su contratación a tiempo cierto por la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, aprobándose y haciéndose públi-
cas por Resolución de la Dirección General de Función Pública de 4
de febrero de 2004, las bolsas de trabajo de las categorías profesio-
nales de Grupo V del Convenio Colectivo, para la contratación a
tiempo cierto por la Administración de la Comunidad de Madrid.

Siendo necesaria la cobertura de diversos puestos de trabajo co-
rrespondientes a las categorías profesionales del citado Grupo V en
el Servicio Madrileño de Salud de la Consejería de Sanidad y en
atención al orden dispuesto en la Resolución anteriormente citada,
se procedió a ofertarles a los candidatos que se indicarán posterior-
mente las ofertas contractuales correspondientes, mediante las noti-
ficaciones oportunas.

Intentada la notificación en los términos señalados en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
como quiera que no se pudo practicar la misma en el último domici-
lio conocido de los candidatos afectados, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la norma legal precitada, se realizó di-
cha notificación por medio del correspondiente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, publicación que
tuvo lugar el 16 de octubre de 2008, por la que se emplazaba a di-
chos candidatos a personarse, en el plazo de quince días naturales a
partir del día siguiente a la citada publicación, en las dependencias
de la Subdirección General de Relaciones Laborales, de la Conseje-
ría de Sanidad, con objeto de ofertarles un puesto de trabajo al for-
mar parte de las bolsas de trabajo anteriormente indicadas y dispo-
niendo, igualmente, que a quienes no comparecieran en el plazo
referenciado se les entendería decaídos en la totalidad de los dere-
chos que se derivaran de su pertenencia a dicha bolsa.

En virtud de cuanto antecede, transcurrido el plazo habilitado a es-
tos efectos sin que dicha personación haya tenido lugar, en aplicación
de la normativa referida y en uso de las competencias que tiene legal-
mente atribuidas, esta Dirección General de Función Pública

RESUELVE

Excluir a los candidatos que se citan a continuación de las bolsas
de trabajo de las categorías profesionales correspondientes del Gru-
po V del Convenio Colectivo, para la contratación a tiempo cierto por
la Administración de la Comunidad de Madrid:


